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L E T I H CIÁL 
DE L A PROVINCIA DE LE1 

A D V E K T E N CIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ílje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Kúmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, qne dimane do les 
mismas; lo de intenis particular ¡-révio él pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 de Octubre) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Roal Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINUIA. 

SUSCRIOION NACIONAL 
pnrn socorrer las riossrncins ocnsfo-

itndas îtor las ¡niinclncionc» 
Püsutng Ctg. 
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n i rá la Junta municipal del Censo, 
á los efectos provenidos por el a r 
t ículo 18 del Roal decreto do adap
tac ión do 5 do Noviembro del a ñ o 
ú l t i mo , y demás disposiciones v i 
gentes. 

2. ' L a elección so ver i f icará el 
domingo 15 y el escrutinio el j ue 
ves 19, en la misma furnia y t é r 
minos quo dichas oporaoiouos se 
ejecutaron los (lias 10 y 14 do Mayo 
antes citado. 

3. * Debiendo hallarse expuesto 
al público el resultado do la elec
ción y escrutinio ocho d í a s , los 
nuevos Concejales so poses iona rán 
de sus cargos'el día <L do Diciembre 
p róx imo . 

Llamo m u y c s p e c i a l m o n t o la 
a tenc ión do todos los funcionarios 
quo hayan do intervenir en las ope
raciones electorales, sobro las dis
posiciones contenidas en lus a r t í c u 
los 91 de la ley de 2(> do Junio do 
1S30 y el 58 del Real decreto do 
adap tac ión do 5 de Noviombro del 
mismo a ñ o . 

León 2!) do Octubre do 1891. 
Ijl (íolKTnnilor, 

y escrutinio durante ocho dias, los 
nuevos Concejales se poses iona rán 
do sus cargos el dia 6 do Diciembre. 

Llamo m u y e s p e c i a l m e n t e la 
a t enc ión de todos los funcionarios 
que hayan de intervenir en las ope
raciones electorales, sobre las dispo
siciones contenidas en los articnlos 
91 de la ley do 26 de Jan io de 1890 
y el 58 del Real decreto do adapta
ción do 5 do Noviembre del mismo 
a ñ o . 

Loon 29 do Octubre de 1891, 
r.l Gchcniclor. 

•Vosú ¿%'ovlllo. 

10 . 
25 05 

TOTAL.. 

fiíe coiUinuará.) 

75 » 

10.1C9 23 

í.'¡rfiilar. 
Declaradas nulas las elecciones 

municipales celebradas en Laguna 
do Negri l los ol dia 10 de Mayo ú l 
t imo, he acordado, haciendo uso do 
las atribuciones que me es t án con 
feridas por el art. 40 do la ley m u 
n ic ipa l , convocar uuevamento el 
Cuerpo electoral, para la que debe
rá celebrarse el domingo 15 do N o 
viembre p r ó x i m o , con sujeción á 
las siguientes reglas: 

1." E l domingo 8 como inme
diato anterior á la elección, so reu-

Uesultaudo c i n c o vacantes do 
Concejales cu el Ayuntamiontu do 
Astorga, y ascendiendo á la terce
ra parto dol número total do los quo 
componen ol mismo, ho acordado 
luiciendü uso do las atribuciones quo 
me cs táu conferidas por el art. 40 
do la lev- municipal vigente, convo
car la elección parcial quo deberá 
celebrarse ol Domingo lü do N o 
viombro próx imo con sujeción á 
las siguieiites reglas: 

1. '1 E l Domingo M como inme
diato á la elección so r eun i r á la J u n 
ta municipal del Censo á los electos 
prevenidos por el ai't. 18 del Roal 
decreto do adaptac ión do 4 do N o 
viembre del ano ú l t imo y d e m á s 
dis[)fj;;¡c¡oues vi'j cu tes. 

2. " 1.a elección so ver i l icará e l 
domingo 15 y el escrutinio ol jueves 
19 ou la misma forma y t é rminos 
quo dichas operaciones so ejecuta
ron los dias 10 y 14 do Mayo del co
rriente a ñ o . 

3. " Debiendo hallarse expuesto 
al público el resultado do la elección 

Resultando cuatro vacantes do 
Concejales en el Ayuntamiento do 
Alvares, y asoeudieudo á la tercera 
parto del n ú m e r o total do los que 
componen el mismo, he acordado 
haciendo uso do las atribuciones que 
me es t án conferidas por el art. 46 
do la ley municipal vigente, convo
car la elección parcial que debe rá 
celebrarse el domingo 15 do N o 
viembre p róx imo cen sujeción á las 
siguientes reglas: 

1. " E l domingo 8 como inmedia
to á la elección so r eun i r á la Junta 
municipal del Censo á los efectos 
prevenidos por el art. 18 del Real 
decreto do adop tac ión do 5 do N o 
viembre del año ú l t imo y demás d is 
posiciones vigentes. 

2. " L a elección so verif icará el 
domingo 15, y el escrutinio el jue 
ves 19 en la misma forma y t é r m i 
nos que dichas operaciones se ojecu-

, t a r o ú los dias 10 y 14 do Mayo dol 
i corriente a ñ o . 

3. " Debiendo hallarse expuesto 
al público el resultado do la elección 

' y escrutinio durante ocho dias, los 
' nuevos Concejales so poses ionarán 

de sus cargos ol dia 6 do Diciembre. 
Llamo muy especialmente la aten-

l ciou de todos los funcionarios quo 
! hayan de intervenir en las operacio-
! nes electorales, sobro las disposicio-
! nes contenidas en los ar t ículos 91 do 
! la ley do 26 do Junio de 1890 y el 
¡ 58 del Real decreto do adap tac ión 
[ do 5 do Noviembre dol mismo a ñ o . 
i León 29 de Octubre de 1891. 
j Rt Goftcrmulor, 

«Iose .l'ovHlo. 

S E C C I O N !)« f O K R X T ü . 

Por la Dirección general do A g r i 
cul tura , Industria y ComercioT ha 
sido comunicada i este Gobieruo l a 
Roal orden siguieuto fecha 25 de 
Agosto ú l t i m o : 

«Visto ol expediento do registro 
t i tulado Indanchú, del t é rmino do 
Canseco, provincia de L e ó n , eleva
do á esto Ministerio on v i r tud do la 
apelación interpuesta contra o! de
creto del Gobernador, fecha 14 ele 
Enero ú l t imo quo lo declaró cance
lado, y franco y rogistrablo su ter
reno: Considerando que el autor do 
esto registro incur r ió on la penali
dad que establece la 10.* disposición 
do las generales del Reglamoutu de 
24 do Junio do 1808, por no haber 
reclamado contra la morosidad ad
minis t ra t iva ; y Considerando quo 
os aplicable á esto expeuioiito lo es
tablecido en la Real orden de 4 do 
Mayo do 1881, puesto quo la apela
ción tiono la fecha de 11 de I''eb.'oi o 
ú l t imo y el registro «Alzada» quo 
so refiero al mismo terreno, apare
ce presentado el 7 dol propio mes; 
S. M . ol Rey (q. D. g.) y on su nom
bro ta Reina Regente (leí Reino, de 
acuerdo con ol d i c t á m e n de la Jty.i-
ta superior facultativa do Miner in , 
so ha servido confirmar el decreto 
dol Gobernador por el quo se decla
ró cancelado el referido expediente 
Jnríaiic/iú.* 

X no residiendo ni teniendo en 
esta capital representante legal e l 
interesado D. E d u v i g i o Bol ívar , he 
dispuesto so le haga' esta not i f ica
ción por medio del UOLETIX OFICIAL 
conformo proviene el art. 40 en su 
párrafo 3." dol Reglamento citudo 
do 24 de J imio do 1S0S. 

Loon á 26 do Octubre de 1891. 
£ 1 Golicniiidor. 

•Sost' .Tíov!I lo . 

D. J O S E N O V I L L O , Gonunx.iuim 
CIVIL D E ESTA I 'ROVIXCIA. 
H a g o saber: que per D. l íe fino 

Vázquez y Tomás , venino de esta 
capital , se ha presentado en la Sec
ción do Fomento do este Gobierno 
de provincia, una solicitud pidieudo 



ti l 
H 

H-1 

que en el espediente de registro de 
la mina de hu l l a llamada La JFé, p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 29, del dia 4 del mes anterior, 
se haga una rect if icación en l a de
s i g n a c i ó n correspondiente á las 100 
pertenencias solicitadas, en l a for
ma siguiente: 

«Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata abierta á los 200 me
tros poco m á s ó menos de la p e ñ a 
de P iña rue lo , desde dicha calicata 
se medi rán al Sur 200 metros, a l 
Norte 400 metros, a l Oeste 400 me
tros, y el resto, se medi rán en d i 
rección Este hasta cerrar el p e r í 
metro de las 100 pertenencias, s i 
guiendo el rumbo del criadero, l e 
vantando las respectivas perpendi
culares en sus extremos. Este ter
reno carbonífero existe en t é r m i n o 
do Lodares, Ayuntamiento de V e -
gamian y paraje llamado el P i ñ a 
ruelo, lindando al Norte con terreno 
enmnr y pueblo de Lodares, a l Sor 
peña del P iña rue lo , al Este terreno 
c o m ú n de Lodares y al Oeste terre
no c o m ú n de Lodares y V e g a m i a n . » 

L o íjue he dispuesto se anuncie 
en- este periódico oficial pura que 
tengan efecto en el expediente de 
referencia las formalidades preve
nidas por l a ley vigente del ramo. 

León 24 Octubre 1891. 
J o s é ifovillo. 

Hago saber: que por D . Manuel 
L la t a l los i l lo , vecino de Santander, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 20 del mes de J u 
l io, á las once de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada L a Carolina, sita en t é r m i 
no c o m ú n y particular de los pue
blos de Los Barrios y Mora, A y u n 
tamiento do Los Barrios de Luna , 
a l sitio Costanina y Cantos de Ote
ro, y l inda S. camino y rio Luna , 
N . monte c o m ú n , O. camino y rio 
anterior y E . tierras do varios, y 
hace la des ignac ión do las citadas 
]2 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
un pozo que so halla en el sitio la 
Costanilla, desdo él se medirán al 
E . , S., E . 450 metros, a l O. . N . , O. 
150 metros, a l N . , N . , E . 100 me
tros y al S., S., O. 100 metros, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos, q u e d a r á formado el r e c t á n 
gulo solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 21 de Octubre de 1891. 
Josc IVorlIlo. 

Hago saber: que por D. Manuel 
L la t a Rosi l lo, vecino de Santander, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , en el dia 20 del mes de J u 
l io , á las once de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 12 

pertenencias de l a mina de hierro 
llamada L a Llosa, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Vega de Per 
ros, Ayuntamiento de Los Barrios 
de L u n a , y sitio Puente Parada, y 
l inda S. con mina Artesana, N . ca 
mino públ ico y rio L u n a , E . valle y 
camino de Por t i l la y O. rio L u n a , y 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
el que se hal la en la esquina O. , N . , 
O. de una caseta caída de la mina 
Artesana, desde él se m e d i r á n al 
N . , N . , O. 600 metros, a l E . , N . , E . 
100 metros y al O. , S., O. 100 me
tros, y levantando perpendiculares 
en sus extremos, quedará formado 
el r e c t á n g u l o solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 21 de Octubre de 1891. 
•Iosú ü'ovillo. 

Hago saber: que por D . Manuel 
Llata Rosi l lo , vecino de Santander, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , en el dia 20 del mes de J u 
l io , á las once de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 

i pertenencias de l a mina de hierro 
.' llamada L a Conchita, sita en t é r m i 

no común del pueblo de Vega do 
Perros, Ayuntamiento de Los B a r 
rios de L u n a , a l sitio La L l a m i l l a , 
y l inda S. monte c o m ú n , N . mina 
Artesana, E . mina Artesana y mon
to c o m ú n y O. rio L u n a , y hace la 

. des ignac ión de las citadas 12 por-
; tenencias en la forma siguiente: 
j Se t e n d r á por punto de partida 

un pozo que se halla al pié del ca -
: mino que desde L a Magdalena s i -
! gue á Los Barrios de L u n a , á la 
1 parte S. E . de la misma, desde él se 
i med i r án al E . , S., E . 590 metros, 

a l O. , N . , O. 10 metros, al N . , N . , 
E . 100 metros y al S., S., O. 100 
metros, y levantando perpendicu
lares en los extremos, q u e d a r á for
mado el r e c t á n g u l o solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ' l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r l ino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la l e y de m i 
ne r í a v igente . 

León 21 de Octubre de 1891. 

José ntavlllo. 

Gobierno de provincia, en e l dia 4 
del mes de Agosto, á l a una y c u a 
renta minutos de su tarde, una so
l i c i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de ca rbón l l a 
mada San Francisco, si ta en t é r m i n o 
del pueblo de L a Valcueva, A y u n 
tamiento de Matallana y sitio l l a 
mado Fuente de la Estrel la , y l inda 
O. con loma del cascajo y monte 
c o m ú n , M . con la Valenciana y lo 
ma de las porqueras y N . hasta la 
cúsp ide de la loma de l a viesca, y 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata a l lado de l a Fuente 
de la Estrel la , desde donde se me
dirán al O. 940 metros, M . 200 me
tros, P . 500 metros y N . 1.000 me
tros, quedando cerrado así el r e c 
t á n g u l o solicitado. 

, Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presento so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 

Hago babor: que por D. Francisco 
Pérez Otero, vecino de Palazuelos 
de la Valcueva , so ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 

, para que en e l t é r m i n o de sesenta 
| dias, contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
i Gobierno sus oposiciones los que se 
' consideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 21 de Octubre de 1891. 
J o s é [Voi'ille. 

Por decreto de 22 de Setiembre 
ú l t imo he acordado admitir á D. Jo 
sé Bodelou Vi l la r roe l , como repre
sentante legal de D . José Aispuru , la 
renuncia presentada en este Gobier- • 
no del registro n ú m e r o 216 de la m i -

¡ na de carbón «San .Felipe», en t é r -
I mino de Aviados, Ayuntamiento de 
¡ Valdep ié lago , declarando en su con-
; secuencia el terreno que le c o m -
j prende, franco y registrable salvo 
i otro mejor derecho. 
! Lo que se anuncia en este p e r i ó 

dico oficial á los efectos do la ley y 
reglamento do mine r í a vigentes. 

León 24 Octubre 1891. 
. E l Gobernador, 
1 J o s é Novillo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Sección de Recaudación 

L a recaudac ión voluntaria del 2.° trimestre do las contribuciones te r r i 
torial ó industrial del actual año económico , se verif icará por los recauda
dores y Ayuntamientos que á con t inuac ión se expresan, en los dias que á 
cada uno se seña lan . 

NOMBRE DEL RECAUDADOR 
AYUNTAMIENTOS 

quo recnuda 

D. Fidel A . Gut iér rez 

D . Antonio del P a l a c i o . . . 

D . José Pérez Carro. 

Partido de Astorga 
(Quintanadel Cast i l lo . 

I . ' . 

2.", 

IVil lagaton . 
C ' Carrizo, 
Benavides 
Vil lamoj i l 
As torga 
Brazuelo 
Llamas de la Rivera . . 
Santa C o l o m b a . . . . . . . . 
Rabal del Camino 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Castrillo los Polvazares 
.Turnia 

o a iSanta Marina del Rey . . 
'Hospital de O r v i g o . . . . 
Villares do O r v i g o . . . . 
Villarejo 

Partido de L a Bañeza 

2, 3 y 4 . 
5 y 6 . . . . 
11 y 22. . 
13, 14 y 
18 v 19.. 
21 "al 24. 
2 a l 4 . . . 
6 al 8 . . . 
11 r.1 13. 
14 y 15,. 
18 y 19.. 
20 y 2 1 . . 
4 ai 6 . . . 
7 al 9 . . . 
11 al 13. 
15 y 16.. 
18 al 20 . 
21 al 23 . 

15 

I 

D . R a m ó n Mart ínez , auxiliarj 

D . Joaqu ín Duvid ¡ 

D. Joaqu ín Santos P é r e z . . 

D . Juan Santos Fernandez. 

D . Juan Santos R a n e r o . . . 

D . Nicolás Santos 

2.*. 

1Castrillo la Valduerna . 
Destriana 
La Bafieza 

^Villamontán 
ÍSau Esteban de Nogales 
¡Cas t roca l lon 
(Castrocoutrigo 
Cebrones del l l i o 
Valdefnentes 
Vil lazala 
Regueras 
Al i j a de los Melones . . 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del V a l l e . . 

<La Ant igua 
Santa Elena de Jamuz. 
Quintana del M a r c o . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
Pobladurade PelayoG." 
Laguna Dalga 
San Pedro de Borcianos 
Bercianos del P á r a m o . 
Urdíales del P á r a m o . . . 
Laguna de N e g r i l l o s . . 
Zotes del Pá ramo 

3 y 4 . . . . 
5, O y 7. . 
9 a l 1 3 . . 
3 , 4 y b . . 
4 y 5 . . . . 
9 y 10 . . . 
18, 19 y 20 
12 y 1 3 . . . 
9 y 1 0 . . . . 
5 y 6 
10 y 1 7 , . . 
5 y 6 
8 y 9 
l O y 1 1 . . . 
12 y 1 3 . . . 
15 y 16 . . . 
17 y 1 8 . . . 
19 y 2 0 . . . 
2 y 3 
5 y C 
8 y 9 
11 y 12 . . . 
15 y 10 . . . 
18 al 2 0 . . 
22 y 2 3 . . . 



Partido de León 

D . Justo López 

D . Manuel Díaz P r e s a . . 4.". 

. ¡La Capital 
[Vega de Infanzones.. 
w i l l a t u r i e l 

" ÍGradefes 
(Onzonilla 

l . ' a l S l 
3 y 4 . . . 
6 a l 9 . . 
13 al 16 
19 a l 21 

i 65 

D . Antonio M e l ó n . 

D . Indalecio R o d r í g u e z . . 

Partido de Sahagun 
[Joara 
(Calzada del Coto 

• JBercianos del Camino . 
[Castrotierra 

Partido de Valencia de D . Juan 

!

Cabillas de los Oteros. 
Ardon 
Fresno de la V e g a . . . . 
Valdevimbro 

3 y 4 . , 
5 y 6 . . 
7 

i . " 

2 y 3 ) 
5 al,7 ( 
9 y io 1 
12 al 1 4 . . . 1 

Encargados de la colranzajmr los Ayuntamientos 

D . Antol in del Valle 

D . Vicente Otero 

D . Vicente Otero. 

2 . ' 

D . Antonio Alvarado, auxi - ' 
l iar 

D . ModestoFernandez.auxi- ' 
liar i 

D . Leandro González , a u x i 
l iar 

D , Manuel Fernandez. 

D . Lucas Rn iz , a u x i l i a r . 

D . Ramón R u iz , aux i l i a r . . . \ 

D . Pedro Ruiz , aux i l i a r . 

D . Benito Suaroz, aux i l i a r . 

(Vi l lamaüan 
YToral de los Guzmanes. 

" I V i l l a d e m o r d o la Vega . 
(San Mi l lan 
I Villamandos 

3 . \ . . . Algadefe 
ÍVillafer 
(Pajares de los Oteros . . 

8. ' ¡Cabreros del Rio 
(Valencia de D . J u a n . . . 

Partido de Maño . 
Boca de H u é r g a n o . . . . 
Posada de Valdeon 
Valderrueda 
Prioro 
Oseja de Sajambro 
Maraña 
Acevedo 
Buron 

(Unica . L i l l o . 
Vegamian . 
Reyero. 
Salamon . 
Riaüo. 
Vil layandre 
Renedo 
Prado 
Cistierna 

Partido de L a Fecilla. 
Rediezmo 
L a Pola 
L a Robla 
Cármenes 
Vegace rve ra . . . 
Matallana 
Valdelugueros. 
Valdcteja 
V a l d e p i é l a g o . . . 
La Veci l la 
Santa Colomba. 
L a Krc ina 
Vegaquemada. . 
Boüar 

2 al 4 
5 y 0 
7 y « 
9 y 1 0 . . . . 
2 y 3 
6 y 7 
15 y 1 0 . . . 
8 y 9 
l O y 1 1 . . . 
12 al 1 4 . . 

I U n i c a . 

Partido de Ponferrada. 

U . Daniel Rivera , au x i l i a r . ) 

D . Máximo Parra. 

D . Manuel R o d r í g u e z , au-\ 
x i l ia r / 

D . Eusebio Perrero, i d e m . . | 

D . Rafael Marqués , i d e m . . . j | jQ¡ca 

D . José Vida l , idem 
D . Ubaldo Garc ía , i d e m . . 
D . José Rodr íguez , idem. 
D . Anto l in Fernandez, idem 
D . Ramón Palacio, i d e m . . . 
D . Tomás Pajares, i d e m . . . 
D . Garpar Ar royo , i d e m . . . 
D . Lorenzo R o d r í g u e z , idem 
D . Gonzalo P e s t a ñ a , i dem. 
D . Celestino Diez, idem 
D . Lorenzo Segura, i d e m . . 

Molinascca 
San Esteban Valdueza. 
j Priaranza del Bierzo . . 
I Borrenes 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Los Barrios do Salas . . 
Alvaros 
Bembibre 
Folgoso de la R i v e r a . . 
Cabañas - r a ra s 
Cubillos 
Renuza 
Puente D.° Florez 
Castrillo de Cabrera . . . 
Congosto 
Castropodame 
E o c i n e d o . . . . • 
Fresnedo 
Noceda 
Pá ramo del S i l 
Toreno 
I g ü e ñ a 

1 al 3 
5 al 6 
9 ál 1 1 . . . . 
12 y 1 3 . . . . 
l y 2 
4 y 5 
6 y 7 
8 al 1 0 . . . . 
1 al 3 
4 y 5 
0 y 7 
9 y 10 
13 al 1 5 . . . 
I J » 
4 al 6 
7 y 8 
I I a l 13. . - . 

23 al 25 . 
20 al 22 . 
17 al 19. 
10 al 12. 
13 
17 y 18.. 
l O y 11 . . 
12 
13 y 14.. 
17 y 18.. 
19 y 20 . . 
6 y 7 . . . . 
13 y 14.. 
17 al 19. 

2 al 4 
5 al 7 
8 al 1 0 . . . . 
11 y 1 2 . . . . 
l l y 1 2 . . . . 
13 al 1 7 . . . 
2 a l 4 
2 a U 

al 7 
2 al 4 
2 y 3 _ 
4 al 6 S? 
4 al 6 ^ 
4 al 6 
6 al 8 
4 al 6 
4 al 6 
6 al 8 
5 al 6 
6 al 8 . . . . 
S a l 1 0 . . . 
8 al 1 0 . . . 
8 a l l 0 . . . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoci

miento de los seCores contribuyentes y en cumplimiento de lo preceptua
do por l a In s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

León 28 de Octubre de 1891.—El Administrador de Contr ibuciones, 
Federico F . Gallardo. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones de la provínola 

de León. 

Negociado de minas. 

Se hace saber á los concesiona
rios de las minas que radican en los 
partidos de Villafranca, L a Veci l la , 
5.° zona de Astorga y 3." del de l a 
capital , que desde el dia l . " de N o 
viembre próximo se ha l l a rá abierta 
en esta Adminis t rac ión la recauda
ción del impuesto de canon por s u 
perficie de las minas radicantes en 
ios referidos puntos, correspondien
te a l 2." trimestre del actual ejerci
cio, cuya cobranza c o n t i n ú a á car 
go del oficial del negociado D . R o 
m á n García Barrios, á las horas or 
dinarias de oficina. 

Lo quo se anuncia al público para 
que l legue á conocimiento de los 
interesados. 

León 20 do Octubre de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ardon 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de 8 dias 
á contar desde la fecha, el reparti
miento de consumos, cereales y sa l 
para el corriente ejercicio, á fin do 
que los conti'ibuyeatcs puedan e x a 
minarlo y reclamar acerca do las 
cuotas. % 

Ardon 20 de Octubre de • 1891.— 
P . A . , el Regidor, Alejandro F u e n 
tes. 

Alcaldía constitucional de 

E n los días 5 y G do Noviembre 
p r ó x i m o desdo las nuevo do la ma
ñ a n a á las cuatro de la tardo i n c l u 
sivo, se hal lará abierta la recauda
ción por el 2.° trimestre do contr i 
bución territerial y do subsidio á 
cargo del Ayuntamiento y en casa 
do D. Pablo Blanco, on l a in te l igen
cia que pasados dichos dias sin que 
se presenten á verificar sus pagos 
los contribuyentes habrán de hacer
se con los recargos de ins t rucc ión 
pasados que sean los diez primeros 
días del tercer mes dol trimestre. 

Campazas 28 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Pablo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
San Crislólial de la Polanlera 

Terminado por la junta repartido
ra el repartimiento de consumos, 
cereales y sal de este Ayuntamien
to, formado para el ejercicio e c o n ó 
mico de 1891-92, se halla expuesto 
a l públ ico en la Secre ta r ía del mis 
mo por t é r m i n o de 8 dias, contando 
desde que el presento aparezca i n 
serto on el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , i fin de quo durante dicho 
t é r m i n o puedan examinarlo los con 
tribuyentes en él comprendidos, y 

aducir las reclamaciones de derecho 
que orean convenirles, pues pasados 
los cuales no se rán atendidas las 
que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantora O c 
tubre 19 de 1891.—El Alcalde, L o 
renzo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza. 

Termino por el Ayuntamiento y 
Junta repartidora el repartimiento 
do consumos y cereales para el ac
tual a ñ o económico de 1891-92, se 
halla de manifiesto y expuesto a l 
público en Sec re t a r í a por t é r m i n o 
de ocho dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL para que los c o n t r i b u 
yentes en él comprendidos puedan 
iiauer las reclamaciones quo tengan 
por c o n v e n í o n t o . 

Vegarienza 20 de Octubre 1891. 
— E l Alcalde, S ix to González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamni. 

Terminado ol repartimiento de la 
con t r ibuc ión de consumos para el 
presente a ñ o de 1891 á 1892 por la 
jun ta repartidora, se halla de mani
fiesto y expuesto al públ ico eu la 
Sec re t a r í a do esto Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 8 dias á fin do oír las 
reclamaciones quo contra el mismo 
se interpongan, en l a intel igencia 
que pasado dicho plazo s e r á n desa-
tcmli i las . 

Santa Elena do Jamuz Octubre 
18 de 1891.—El Alca lde , Santiago 
Rubio . 

Alcaldía constitucional de 
Falderas. 

E l vecino do esta vi l la D . Vicente 
Barba Villalobos, me dice lo s iguien
te. «Habiendo desaparecido en el dia 
18 del actual á las siete de su m a ñ a 
na dol hogar paterno ol joven Daniel 
Barba Volasco, natural do Valderas, 
en esta provincia, hijo log'ítimo do 
Vionnte y de Josefa, do oficio B a r 
bero, do edad do 14 á 15 años y de 
las señas que á con t inuac ión se e x 
presan: 

Sf'uis de Daniel Parla Vclasco 
Edad de 14 á 15 a ñ o s , estatura 

con arreglo á la edad regular, pelo 
cas taño claro, ojos garzos, nariz re
gular , cara redonda, barba n inguna . 

Senas particulares 
Tíoue al lado derecho de la cabe

za una p e q u e ñ a ca lv i c i e . 

Ropas ,¡ne viste 
Pan ta lón de lan i l l a l istado negro, 

chaqueta y chaleco color plomo, 
boina color plomo, b o r c e g u í e s , ca 
misa de color coa bullones; todo en 
mediano uso. 

Instrumentos jne lleva. 
Tres navajas de afeitar, unas t i 

jeras grandes do cortar e l polo.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de las 
autoridades. 

Valderas Octubre 23 de 1891.— 
Vicente Blanco. 



Akaldia constitucional de 
Valdesamario 

Hal lándose terr&inado el repart i 
miento de consumos de este A y u n 
tamiento, formado para el actual 
a ñ o económico , se hace saber al 
públ ico por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que dentro 
de los ocho días de su expos ic ión , 
puedan los que se consideren agra
viados presentar en esta Alcaldía sus 
reclamaciones, trascurridos los cua 
les no se rán atendidas. 

Valdesamario 21 Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Pablo Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

Se halla terminado y espuesto u l 
públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, e l repartimiento de consumos 
y sal paro el a ñ o económico de 1891 
á 1892, para qne los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas, pasados no s e r á n o í 
das. 

Santa Cris t ina de Va lmadr iga l 24 
de Octubre de 1891.—El Alcalde , 
T o m á s López . , 

JUZGADOS. 

D . Marcelino Aguudez , Juez de ins
t r u c c i ó n del partido de Ponferra-
da. 
Por el presente edicto requisitoria 

se c i ta , l lama y emplaza i .'los tres 
gitanos J u l i á n J o s é F e r n a n d e z , 
Juan Antonio Montoya y Ricardo 
Diaz Kosi l los , que en las primeras 
horas .de la noche del 16 del ac tua l 

• se fugaron de la cá rce l de Bembibro, 
no constando más antecedentes res
pecto de sus circunstancias perso
nales, á fin do que en el t é r m i n o de 
los diez dias siguientes a l de l a . ú l t i -
ma iosercion en los pe r iód icos of i 
ciales, sé presenten ante este J u z 
gado á prestar dec la rac ión en causa 
c r imina l incoada por desorden p ú 
blico con la fuga de presos; bajo 
apercibimiento que s i no lo Ver i f i 
can les p a r a r á n los perjuicios cons i 
guientes. 

A l propio tiempo y en nombre do 
S. M . el Rey y de l a Reina Regente 
(Q. D . 6 . ) , ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po-

• l icía jud ic ia l se s i rvan practicar las 
oportunas gestiones en aver igua
ción del paradero de dichos tres i n 
dividuos, los cuales caso de ser ha
bidos, sean detenidos y se Ies con 
duzca con las debidas seguridades 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada 4 23 de Oc tu 
bre de 1891.—Marcelino Agundez . 
— E l Escribano, Francisco A . R u a 
no. 

D . Francisco Mar t ínez Va ldés , i u o z 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: que el dia 17 del 

p róx imo mes do Noviembre y hora 
de las diez d é l a m a ñ a n a , se venden 
en públ ica subasta en la sala de A u 
diencia de este Juzgado los bienes 
que a con t inuac ión se detallan, co
mo propios de Domingo Borregan 

Mar t ínez , vecino de Vil lacor ta , pa
ra pago de las costas que le fueron 
impuestas en causa instruida con 
tra el mismo en este Juzgado, so
bre robo de patatas. 

1. Va [arca usada de roble, de 
dos cargas y media, tasada en 8 pe
setas 75 c é n t i m o s . 

2. ü n a media fanega vie ja , ta 
sada en 75 c é n t i m o s . / 

3. U n hacha pequeña , tasada en 
1 peseta. * 

4 . U n a azada, tasada en 25 c é n 
t imos. 

5. U n a g u a d a ñ a vieja, tasada 
en 75 c é n t i m o s . 

6. U n a manta vieja, tasada en 
50 c é n t i m o s . 

7 . U n cazo viejo, tasado en 25 
c é n t i m o s . 

8. U n a tierra t é r m i n o de V i l l a -
corta y sitio de l a Respina, cabida 
de siete celemines, l inda al E . cami 
no de ü u a r d o , a l Sur tierra de Fer 
nando de Prado, a l 0 . otra de T o 
m á s Pablos y al Norte herederos de 
T o m á s Gómez , tasada en 35 pese
tas. 

9. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Valcabado, cabida de seis 
celemines, l inda al E . , S. y O. ter
reno c o m ú n y al Norte tierra de T o 
m á s Pablos, tasada en 33 pesetas, 

10. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Cambaya, cabida de seis ce
lemines, l inda al E . tierra de Juan 
Diez, al S. herederos do Bonifacio 
Fernandez, a l O. Vicente L i é b a n a y 
al N . Policarpo Fernandez, tasada 
en, 30 pesetas. . . ' 

11. Otra en el mismo termino y 
sitio de los Trinales, cabida de doce 
celemines, l inda a l E . terreno co
m ú n , a l S. Santos do Prado, a l O. 
Manuel Gómez SJanzanodo y al N . 
Bonifacio Sloronoi tasada en 40, pp-

] sotas. 
12. Otra en el mismo t é r m i n o y 

sitio dé Valdepelayo, cabida do cua-
j tro celemines y medio, l inda al E . 
I herederos de Tomás Gómez, a l S. y 
) O. Juan Fernandez y a l N . Juan 

Balbuena, tasada en 20 pesetas, 
j 13. Otra en el mismo t é rmino y 

sitio de Fresnedo, cabida do dos co-
i lemines, l inda al E . Dionisio Borro-
' gan , a l S. herederos du Manuel 

González y al Norte ejidos, tasada 
en 10 pesetas.; 

Se previene á los que se interesen 
en la adquisición do los relacionados 
bienes, que no so admi t i r á postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión ; que para 
tomar parte en lá subasta se rá pre
ciso consignar previamente eu la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto e l 10 por 
100 efectivo del valor do dichos bie
nes y que no existiendo t í tu los do 
propiedad do los inmuebles, so s u 
p l i rán por los medios establecidos 
en l a Ley Hipotecár ia á instancia do 
los compradores. 

Dado en Riaño á 24 de Octubre 
de 1891.—Francisco Mar t ínez V a l 

d é s . — E l Secretario, Nicolás L iéba -
n á Fuente . 

Edicto. 

D. J b s é Parrado Manceü ido , Juez 
munic ipa l de este distrito de Zo 
tes del P á r a m o 
Hago saber: que por déb i to de 

Jacinto Lozano Melgar , vecino del 
mismo Zotes, de l a ' c áú t idád de c i en 
to diez y seis pesetas de pr incipal , 
réd i tos , costas y dietas de apodera
do, que adeuda á D . M a n u e l Garc ía 
V izan , vecino de L a B a ñ e z a , se s a 
can á públ ica subasta poi- t é r m i n o 
de veinte dias, como de l a propie
dad del Jacinto, los bienes s i g u i e n 
tes: 

U n a casa en el casco de este 
pueblo, en l a calle Real , s e ñ a 
lada con el n ú m e r o siete, se 
compone de vanas habitacio
nes, cubiertas de teja, portal y 
corral , l inda a l Oriente dicha 
calle, Mediodía casa de E u g e 
nio Santos, Poniente de A m 
brosio Chamorro y Norte de 
José Castro, vecinos d é Zotes, 
tasada en ciento cincuenta pe- ' 
setas 150. 

Una tierra en t é r m i n o de es
te pueblo y sitio'de Carro P q -
bladura, de cabida d é ' c u a t r o ' 
heminas, centenal , l i n d a al-
Orlente otra de Valent ina C a 
sas, Med iod í a ,de herederos de 
Román Barragan, vecino que .• 
fué de Zambroucinos, Poniente 
do Aqui l ino Gallego y Norte . . 
do Ensebio Gonzá lez , , tasada 
en veint ic inco p e s e t a s . 2 5 

Otra en el misnip t é r í n i n o . y , , 
sitio do la pradil la, do cabida 
do una hemina, l iada Oriente , 
de F r o i l i n Lozano; Mediodía 
con l a pradil la, Poniente t ierra 
de José Mart ínez y Norte v iña 
de Manuel Gorgojo, tasada en 1 
diez pesetas. 10 

Otra en dicho t é r m i n o y sitio 
ele Carro Roperuelos, de cabida 
de cuatro heminas, l inda al 
Oriento con l a Senda del Rode
ro, Mediodía tierra de te rede-
ros do Felipe Moro, vecino que 
fué de L a Bañeza , Poniente y 
Norte con el camino de Rope
ruelos, tasada en treinta pese
tas 30 

Una v iña barcillar en el mis
mo t é r m i n o y sitio de Carro 
Astorga, de cabida de dos cuar
tas, linda al Oriente de E u g e 
nio Santos, Mediodía de F r o i -
lán Lozano, Poniente prado do 
concojo y Norte v iña do Felipe 
Crespo, tasada en treinta pe
setas : ; 30 

Total 245 
E l remate t end rá lugar el dia seis 

del próximo mes do Noviembre: á 
las diez de la m a ñ a n a ; no se admi 
t i rá postura que no cubra las dos 

terceras partes de su a v a l ú o , y para 
tomar parte en dicha subasta; se 
ha de consignar en la mesa del J u z 
gado "el diez.por ciento de su tasa
c ión ; las fincas carecen de t í t u l o 
inscrito, y será la venta de cuenta 
del ejecutado ó t end rá que confor
marse el rematante con testimonio 
del acta de remate ¿ 

Zotes del Pá ramo á catorce de 
Octubre de m i l ochocientos noven
ta y u n o . — E l Juez, J o s é Parrado. 
—Por su mandado, André s Trapote 

AMPNOIOS OFICIALES. 

D. Juan Ferrer Sedeño , primer Te 
niente del Cuadro de Rec lu t a 
miento, de. Astorga n ú m e r o 55 y 
Juez instructor. 
Ha l l ándome i n s t r u y e n d o espe

diente por órSen superior a l R e c l u 
ta Sinforiaño N u ñ e z Ul loa , del reem
plazo de 1890, del Ayuntamiento de 
Vega dé Vál ca rcé , pro v inc ia de L e ó n , 
por no haberse presentado en esta 
zona mil i tar para su destino ¿ c u e r 
po, de estado soltero, de 20 a ñ o s de 
edad, de estatura un metro y 540 
mi l íme t ros , sus s e ñ a s personales 
son las siguientes: pelo c a s t a ñ o , . c e 

j a s a l pelo, ojos azules, nariz r e g u - ' 
lar, barba poca; boca regular, color 
sano; su frente regular, su aire bue 
no, s,u producción buena, señas p a r i 
ticulares ninguna; á. todas las autor 
ridades tanto civiles como mili tares; . 
en nombre de; la ley requiero y de 
mi parte suplico, qué por /cuantos 
medios es tén á su' á lcance ;procedau ' 
A l a busca y captura del, citado s n -
getp; y si fuese habido lo pongan á, 
m i disposición con toda seguridad 
en la casa cuartel , de Infanter ía dé 
esta ciudad. 

Y para que llegue i noticia de to
dos, insé r t e se este segundo l l a m a 
miento en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de ía provincia . 

E n A s t o r g a ' á los 19 dias del mes 
de Octubre do 1891.—El Juez i n s 
tructor, Juan Ferrer .—Ante m i , e l 
Secretario, Eladio Alvarez . 

ANUNOIOS PARTÍCDIARES. 

M A N U A L 
DE 

M U L T A S G U B E R N A T I V A S , 
é t i l A A lcaldes, Jueces municipales 

y sus Secretarios 

Compr.endp l a legislación sobre 
policía rural , el Reglamento pava e l 
servicio de la Guardia c i v i l y la 
adición al mismo, con notas acla
ratorias y extensos formularios pa 
ra l a t r ami tac ión de los oxpódien-
tes,desdo la denuncia hasta la exac
ción de la mul ta . i 

Véndese en Madrid: a l Director 
de E l Secretariado, a compañando 
una peseta en sellos. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta del»Diputación pioTincí»!. 
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